
Está sujeta la Plaza de 

Armas a lo legi'slado en 

Monumentos Nacionales 
El doctor Julio lie Riverand, en-

su carácter de 'director técnico de 
la Dirección del Pa t r imonio Nació- ¡ 
nal del Tr ibunal de Cuentas, h a re-
mitido u n a car ta al Alcalde de ^ a 
Habana, en que señala que la Plaza ' 
de Armas es Monumento Nacional y 
como tal su je to a lo legislado al 
efecto. El remi tente se ref iere en ella 
&1 proyecto de ubicar en la misma 
la es ta tua de Carlos Mnuel de Cés-
pedes. Dice así la car ta en cues-
t ión: ' • ' 
Sr. Justo' Luis del Pozo, 
Alcalde Municipal de ,La Habana , 
Palacio Municipal. 
H a b a n a . 
S e ñ o r : 

De acuerdo con las funciones de 
velar por la adecuada conservación 
del acervo cultural y artístico de la 
Nación, que le es tán encomendadas 
a este Tr ibunal de Cuentas, me per-
mito en relación a la, en estos días, 
t an debat ida cuestión de la ubica-
ción de la es ta tua al Padre de la 
Patr ia , Carlos Manuel de Céspedes, 

recordarle a usted que el espacio 
que ocupa la an t igua Plaza de' Ar-
mas, con todo lo que contiene en su 
perímetro, es Monumento Nacional, 
y como tal su je to a lo legislado al 
efecto. 

Como est imamos que cualquier 
obra contemporánea que en esa 
Plaza se ubique, al quitarle su ca-
rácter , contr ibuirá a depreciar el 
valor, t an to histórico como m a t e -
rial, 'no t a n sólo de ella sino que 
también el de los otros Monumen-
tos nacionales que la circundan, es 
que nos dirigimos a usted, como 
digno depositario de los tesoros a r -
tísticos de referencia que es, a f in 
de que evite que se proceda de m a -
nera fes t inada y en cont ra de los 
intereses nacionales, teniendo en 
cuenta que el posible daño que se 
causare seria de carácter i r repa-
rable. 

De usted con la mayor considera-
ción, 

Dr. Julio Le Riverand, 
Director Técnico de la Dilección 

del Pat r imonio Nacional 1 S w 


